
P
E
A
 

r
u
é
n
 
F
o
r
e
r
o
 

P
U
B
L
I
C
O
 

Lo
 

E 
N
O
T
A
R
/
O
 M
E
 

t 
AS

 
U
R
 

> 
Ar
a 

Ly I 

Lolo. osé Carrión R 

NOTARIO PUBLICÓ 
El Guabo - El Ora - Ebk 
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_ ESCRITURA PÚBLICA DE CONST 

atento TUCION. DELLA CQUPAÑÍA 1 SE 

dd FURIDAD INDUSTRIAL MACHALA 
| 

/ y SEGUINMA CIA. LTDA.” EA   
DH e CAPITAL SOCIAL: SÍ 1'500. 000, 

o o e cid En. La Ciudad de El Guaho, €. 

Cabec cera fantopal 6 del mismo -nompreyc Provincia de -| 

El Oro /Pepública del Ecuador Ly día lunos vein - 

o do as noviembre, de mil novecientos ochenta y | 

A nueve adte_ mí Jácemelado JOSE, CARELION -ROMERO,- Nota 

a rio Púbiied dide. este e: Cantón;/comparecen la señora: 

, CECILIA pnjgor CORONADO * CUEVA DE CAMPOVERDE ¿/de - 

; Profesión y Jena Comercta!. , Ae Freinta y nueve _ 4 
- — - —— pn a e A a 

a 

di/4e asbado civil casada; ¡esñorita: - 
bs 

AMADA o ORTLA  BARREZUETA ,, le treinta y cinco 

  

   
   años de 

GLADYS 

HU pr   

      

años de aúsd,/I Licentiada en Sociología, de estado 

civil goltera; feñor: CESAR EDUARDO CORONADO CUE . - 
ro q mo o   

_VA, de Cuarenta y un años de edad, de Profesi ón - 

Ingeniero Agrónomo , de estado civil casado; final- 

mente y de fonformidad a lo dispuesto en el Artícu 
A A o o A Ls A A 

lo ciento. ouhenta y unoy inciso. Tercero y austitul- 
A A A A A A A A 

do, del - Pásiao Civil ./comparecen los cónyuges de - 

can da primera mo tércer .spcio aportadte. señor: SEGUNDO 

GUILLERMO: ¿CAUPOVREDE NARVAEZ, de cuarenta y cinco 

años do ea, comerciantes, Y, señora; AUGUSTA BE - 
A A ti A a 

TTY ORDIZ BARREZUETA DE CORONADO, de treinta y - - 
A       o... bres años de edad. Ingeniera Agrónoma; quienes dan 
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su expreso consentimiento para la Constitución de la 

_Compañía denominada "SEGURIDAD INDUSTRIAL MACHALA - 

2. SEGUINMA CIA, A " ( pará! su otorgamiento me ss 

_tan una minuta qa jes del tenor literal siguiente? 

“ , SEÑOR NOTARIO: | el Registro de Escrituras Públi- 

1 

cás a 8u corcotfsiss Spkorizar la presente Consti 

tución de Compañía | de Responsabilidad limitada que - -   
se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: Y: 

PRIMERA : COMPARE IANTES. - fomparecen al otorgamiento 
  

2. Do | E! o 
o al la presente cdi tura. Piblica y manifiestan su_vo E

 

  
a A A 

LIA MARGOT CORONA DK] CUEVA DB CAMPOVERDE /Ingeniera - 
luntad de Const r una Compañía, los señores; CECI|* 

Comercial, mayor! de edad y ecuatorianayy casada; GLA- 
A a e A a A A 

DYS AMADA ORTIZ | REZUERA , Licenciada en Sociolo -     o - mo lA AD e. =- 

eta asyor. de “edad: crea ecuatoriana /y, CESAR. 

EDUARDO CORONADO CUEVA, [Ingeniero Agrónomo y mayor de 

  

  
edad / ecuatoriano Y casado;/ finalmente y de conformi 

  

dad a lo dispuesto en el Artículo ciento ochenta y _ 

uno, inciso Tercero, sustituído, del Código Civil, - 

comparecen los cónyuges de la primera y tercer SO. 

cio aportante señor: SEGUNDO GUILLERMO CAMPOVERDE - 

NARVAEZ Les 
CAER BEPDY ORTIZ. BARREZUETA DE 

dand: O sul lexpreso consentimiento para la - _ CORONADO, 

Constitución de la Compañía fenominada " SEGURIDAD 

INDUSTRIAL MACI | SzcuTma CIA, LTDA, "; _los compa - 

_ recientes pp si Ís. domicilios en esta Ciudad de - 

  

_ Machala. - - - -   
SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPANIA. -. - > -
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pos . , 
Pedo Masó Carmón Ramen 

NOTARIO PUBLICO 
El Guabo El Oro + Ecuador 

— la Compañía se dedicará tambien a la Comercinliza - 

yu0a 

dos 

aklUCULO det lMERCO: Dil, NOMBRE, DULKACÍÓN, NaCiOkaLl - 

Dad Y DOMICILIO. La Compania se druomina " SEGUHL - 

DAL INDUOTHÍAL MACHALA bEGUÍNMA Clá. LIDA.*, es ecua 

Loriana, tendrá una duración de cincuenta años, Ccon- 

“v1itura en el «eristro Mercanili. 4 - .- 

1 

tados a partir de la inseripeión de la preyente Es- 
| 
l 

! 
W Domicilio Principai de la nociedau será en la Ciu 

and dy busaje, Cantón perteneniente a la Piovincia - 

a de El Oro, y podrá establecer Jucursales 0 Ágencias 

en cualquier otro lugar de la Hepública de El Ecua- 

dor o del Exuranjero, sá así lo resuelve la Junta - | 
* | 

General de Sacios. Y - - - | 
É 

ARTICULO S4uGUNDO: DLL OBJETO SOCIAL, - 

  

ve dedicará a la importación de: — O 

ac Cilindros de alta presión para la Industria y - 

Medicina; - - - - - 

Lor Equipos e Implementos para la Seguridad Irdus - 

trial; - - - - - 
; 

C.- Bqusipos, Maquinarias e implementos para la insta 

lación industrial; y, +7 - - - 

des Mequinarie y Vehículos Auvomolrices, Repuestos 

y Accesorios relacionados con sus fines; _- - - 

ción de hierro, cemento, materiales de electricidad 

y todo cuanto se utilice en la industria de la Cons 

prucción . »-m., - - .e - 

Para el cumplimiento de sus fines la Compañías pourá ¡ 

ES



3 

da
 

nl 
o 

2 eslebrar todo so p Contrato a corde con su objetoy/ 
—— RIA A o 

  ARTICULO. _FERCERO! BL CAPITAL SOCIAL.- El Capital -   

    

"MIL, 00/100. SUCRE! (| Y 1'500.000,00 ) /bawiaao en - 

  _ Sdcial de la Cohn Ha es de UN MILLON QUINIENTOS -     E 
un mil quinienta | erticipaciones iguales, acumulati| 

Hr A e A Á o a 

ul / 

vas e indivisible e UN MIL,00/100 SUCRESS == 

_( Y 1.000,00 Jetta | 
  na. A. - -   

17 | 

18 

10 

25 

26 

27 

28   

ARTICULO CUARTO: DE LA PARTICIPACIONES. - - Todos los 
e a — A 

_ Socios gozarán de iguales derechos y cada participa 

_ción dará derecho ; y un voto len las resoluciones de. 

V bote _Junta General. / 
NN] 

1 

     

      

de cada Socio constarán en un - ho Las Participacioge 

no | Certificado de apo ación, .el mismo qu indicará, . - 

además su caráctáz de_no. corroe, LT 
| 

_ARTICULO QUINTO: [GBIERNO Y ADMINISTRACION.- La Com 

por la Junta General de So - | pañía será gobergad 

E
 

cios y la Admini t ción correrá a cargo del Presi — iA A AA 
_dente y del Sere General. Y - - 

ARTICULO SEXTO: DH LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, - La - 

Junta General, sipjada. por. los Socios legalmente - 
Y ñ 

convocados y reu idos, 88, La máxima autoridad de la 

Compañía. - Y A - - - - 

La Junta denera1!| Wdendrá todas 1as atribuciones y - 

' facultades que 1f [gonfieren la Ley de Compañías y 

en especial su Articulo « ciento vninte/con excep - 

ción de aquellas pe estos Estatutos, se confieren a 
Lo o 7 A 

_ los funcionarios di la Compañía. L - - 

ARTICULO SEPTIMO; JE LA CONVOCATORIA, QUORUM Y MAYO | 
      

PU
 

++
 

 



  

Do ho. Vos Carrión Roman 

NOTARIO PUBLICO 

Fl Guabo El Oro + Ecuador 
a   

  

yuda 

  

  

1 =bros- , l . — 

| , , . : 
y | klA.- La Convocatoria 4 Yunta General de “ocios se 21 - e. 

! . . . . o. 

y hará cun por lo menos ocho días de anticipación a - 
3] - : : Z SZ 

o la fecha de reunión y mediante comunicación escrita 

| dirigida al domicilio de cada una de los Socios,y- 
y - - A 2£ — 

| mans ez . - ; 
' de la cual el socio notificado dejará constancia de 

o! - . 

: o l 
Si haberia recibido.y- - - o 
To z % 

y El Quorum de la Junta General en primera convocato- 
e o. - - =- 2 

/ 
; ría estará constituído por los Jocios que represen 

dá - A - . > - - Mad 

so» | 
a £ 4 , . « . . oa 
E 101! ten más de lu mitad del Capital Social, sin perjui-: 

tao: : : : : 
Xx E de ¡ cio de las excepciones legales o estatutariasy - - 

1 3 == 
O a | . , - . 

Do 3 ! En segunda convocatoria,y/se reunirá con el número - . x 212 8 
on 2] 
y dans : : 
O a. de Socios presentes, debiendo expresarse asi en la | 
NO 

ST referida convocatoria. /- - - - 
- yo 

z 
E ia La Junta General adoptará sus resoluciones por mayo 

Moo 
o! ría absoluta de votos concurrentes y de acuerdo al 

1 

17 Capital que representan, salvo las excepciones pre 

O 181! vistas en la Ley de Compañías o en las presentes es 
l - es 

19. tipulaciones. + - - - - 
! 

0 ARTICULO OCTAVO: DE La pikbCCcioón Y ACTAS,- Las Jun 

a tas Generales de Socios serán presididas por el Pre 
- O z z TA 

27) sidente o por quien estuviere haciendo sus veces y - 

30 o cuando falte este funcionarioy por un Socio ele | 
; TA z z 7 ; 

Y] sido por la misma Junta para el efecto. - - -| 
=$ o . 

.5 | En la Junta (eneral y, el Gerente General de la Compa | 
| os ; 

A ñía hará las veces de Secretario y en caso de au - 

” - | 
% sencia o falta actuará como Secretario Ad-Hoc el - 

22 . o A | | 
1 28 Socio que para el efecto fuere designado por la pl



hu
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10 

11 

19 

20 

21 

22 

y durará cinco años en Sus fanesones / sin perjuicio 

_de que puede ser xéelegido indefinidamente Tendrá 

senta Generar. 1/, o - Ta 

Las Actas de Junta General se llevará por el siste- 

ma de hojas móviles escritas a máquina ¿/ón el anver 

so y reversoí deberán. ser foliadas con numeración - 

contínua y Ssucegiva Atoricadas una por una por el 

Secretario, - - - mo 

ARTICULO NOVENO; DEL PRESIDENTS.- El Presidente de . 

la Compañía podrá o no ser ocio de la misna Y Será 

nombrado por la Junta General de Socios y durará - 

cinco años en sus funcionesy sin perjuicio de ser —- 

indefinidamente reelegido Sus atribuciones y debe- 

res son los siguientes: - - - - 

a.- Presidir lasreuniones de Junta General y contro 

lar el cumplimiento de las resoluciones adoptadas 

por la misma. Y - - TI 

b.- tomarlas 24 Gerente General de la Compañía en 

caso de falta, ausencia o impedimento temporal o 2] 

definitivo de éste/, en este último supuesto / has- 

ta que la, Junta General, provea una nueva designa - 

ción. Y - Ñ - TO 

c.- Las demás que confieren la Ley de Compañías y -   
los presentes Estatutos. = - - | 

ARTICULO DECIMO: DEL GEKENTE GENERAL. - El Gerente .- 
/ 

General Ae la Compañía podrá, o no ser SJocio de la - 

misma Será nombrado por la Junta General de Socios 

  

A 7 

  

las siguientes atribuciones: - - o | 

 



E 
M
i
c
a
 eo 

D
o
e
 

P
o
r
 

Lea
d, 

P
u
E
L
I
o
A
 

a 
mm
 

o
 

A
 > 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

Polo. 4osó Oarvión Romero 

NOTARIO PUBLICO 
El Guabo - El Oro - Ecuador 

Ar 
    

—cuatro- yu? 
y / 

e 

a.- Actuar como Secretario de la Junta General,% - 

——  bo- Ejercer la Representación legal, Judicial y Extra 

judicial de la Compañía; - - a - = 

C.- Convocar a la Junta General en los términos del - 

Artículo Séptimo de estos Estatutos; y, - - - 
  

d.- En fin, tendrá las más amplias atribuciones, ex- 

cepto aquellas que le prohiba los presentes Estatu - 

tos. - - -. ? - - - 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LA REPRESENTACIÓN | LUGAL. — 
  

  

_La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de. 

la Compañía la tiene el Gerente General de la misma y] 

se extenderá a todos los asuntos relacionados con el 

objeto social, en 1 operaciones civiles o mercantiles 
    

y con no más limitaciones que las que puedan encon -_ 

trarse en los presentes Estatutos y en la Ley. - - 

En caso de ausencia, falta o impedimento temporal o - 

definitivo del Gerente General, el Presidente asumi - 
  

rá la Representación legal de la Compañía en las con 
    

diciones y con las facultades que los presentes Esta 

tutos prescriben. - - - - - 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA FISCALIZACION.- En - 

o —  —£ualquier momento que lo juzgue necesario la Junta -. 

General de Socios podría fiscalizar la marcha econó- 
  

mica y administrativa: de la Compañía, para lo cual - 
  

podrá adoptar las resoluciones y designar las perso- 

nas O persona que cons idere conveniente, a las que -   se les señalará sus atribuciones y deberes.,- : -
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TERCERA: SUSCKIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL.- El Capiz 

crito y pagado en el ciento por ciento de acuerdo al si - 

  

  

    

guiente detalle: e - =- - = 

$oCcIO _ V/DE OADA CAPITAL PAGA CAPITAL PA V/PART 

o PARTICIPA DO EN ESPE -  GADO EN NU_ SUSCRI! 

CION CIA MERARIO - TAS 
  

Ing. Césay 
  

  

  

  

  

    

  

Coronado” Sí 1.000,00 1'400.000 1.400 

TB edo 

__ lia Coro- * a A 

nado A 30000 1 50 
Leda. Gla .: > 

__dys Ortiz " E __ 50.000 L 20 

1'400.000 / 100.000 1.500 
  

1.- El Ingeniero César Coronado Cueva, ha suscrito un mil 

_.cuatrocientas participaciones de UN MIL,00/100 SUCRES cg- 

_ da una ( Y 1.000,00 :), que las paga en especie con un ve- 

hículo de las siguientes características: = _ - - 

    

  

  

  

        
Clase o Camión 

E Marca Morris. - E 

Modelo 1,965 a 

_ Matrícula 88-148139 

Color _ _ Amaúrillo 

Motor 344.946-10-821-820 ( Mercedes 

a a a o " Benz ) 

« Chasis 181048 - 
    * Tipo ' "Cajón ( mixto: madera y hierra
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Lodo. Yosó Carrión CRomoro 
NOTARIO PUBLICO 

El Guabo - El Oro - Ecuador 
    

  

  

  

A 

y 
A -cinco- a a Q 

Placa . OBA-938 . 

Tonelaje 06.00 

Cilindraje 6.000 
  

Combustible Diesel 

El Socio Ingeniero César Coronado Cueva, transfiere 

a favor de la Compañía la especie aportada y anterior 

mente descrita, el vehículo a cuyo nombre se encuen- 

tra matriculado y que consta del Certificado de Pro- 

piedad. otorgado por la Jefatura Provincial de Tránsi 

to de El Oro. -. - - - - 
be - ne a 

El Socio César Coronado Cueva, realizará el traspaso 
  

y Transferencia de Dominio del vehículo que aporta - 

en forma legal a nombre de la Compañía, respondiendo 

por el saneamiento conforme.a la Ley. - - - 
  

El bien aportado por el Socio César Coronado Cueva, 
  

ha sido avaluado por los Socios e inclusive por el - 

Socio aportante, en la cantidad de UN MILLON CUATRO- 
  

CIENTOS MIL,00/100 SUCRES, ¿por lo que aceptan el va- 
  

lor por el, que se trensfiere dicho bien mueble para 
  

la Compañía. =y/ >. - - - 

2.- La Ingeniera Comercial Cecilia Coronado de Campo 

verde, ha suserito cincuenta participaciones de UN - 

MIL,00/100 SUCRES cada una ( S 1.000,00 ), pagando - 

  

  

la totalidad en numerario, como consta del Certifica 
  

do Bancario que se adjunta para ser insertado en es- 

- ta Escritura Pública. - - - - 
- AA — A e 

3.- La Licenciada Gladys Ortíz Barrezueta, ha suscri 

    

» 
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to cincuenta participaciones de UN MIL,00/100 SUCRES 
  

cada una ([ $ 1.000,00 ), pagando la totalidad de la 
  

isma en numerario, como consta del Certificado Ban 

  

cario que se adiunta para ser insertado en esta Es- 

. 274 , > - - - 

. GUA An AUTORIZACIONES ¡ Los señores Segundo Guiller 
  

  

  

ueta de Coronado, autorizan en forma expresa las - 
  

entregas de dinero que hacen sus respectivos cónyu- 
  

, 

CI al Ingeniero CESAR COKONADO CUL 

VA, para que realice todos los trámites _y gestiones 

Registro ochenta y ocho. E 

  

ges en la Constitución de la Compañía. - 

necesarias conducentes a obtener la legal Aproba - 
  

ción de la presente Escritura Pública de Constitu - 

ción de Compañía. EA - - - 
  

Usted señor Notario, se servirá agregar los Documen 
  

tos habilitantes que sean necesarios para la perfec 

ta validez de la- presente Escritura Pública. - - 

_ firmado) llegible.* Carlos Coronado Cueva.- Abogado + 

Hasta aquí la minuta. - - - 

DOCUMENTOS HABILITANTES : = 7 - - - 

FILAMBANCO.- Ecuador = Y  -= o - 

Machala'Noviembre veintitres de mil novecientos - 

ochenta y nueve. -: - - - 
    

Certificamos por medio de la presente que hemos re- 
    cibido de; - o. Y - - - 

a e A poa pra 

ING. CECILIA CORONADO DE CAMPOVERDE E 30; 000 00    
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Ja —— da Compañía en formación quese denominará: "DEGURI. 

Pedo. Vosé Carrión Romero 
NOTARIO PUBLICO 

El Guabo - El Oro - Ecuador 
    

  
  

  

— +" > 

A 

y 
— A =seis-__ A 

ICDA, GLADYS ORTI¿ BARREZUETA SL 50.000,00 

S$100.000,v0 

Para ser depositadogen una Cuenta de Integración de 

Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de 

DAD INDUSTRIAL MACHALA SEGUINMA CIA. LTDA,f, lil va - 

lor correspondiente a este Certificado será puesto - 
  

a disposición de los administradores de la nueva Com 
  

pañía tan pronto como sea constituida, para lo cual 
A A A RÁ e A A A 

deberán presentar al Banco los siguientes documentos 

Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y -_ 

certificados de la Superintendencia de Compañías, = 
  A A A A 

indicando que el trámite de Constitución de la misma 

t 

ha quedado concluido. -= - - - -   

_En caso de Que no llegare a Constituírse, el valor - 

depositado será reintegrado previa entrega del Certi 
FR A A A A A A A A 

ficado otorgado para el efecto por la Superintenden- 
  

cia de Compañías. - - - - 
    

> 

Atentamente, - - - - - 

firmado) ilegible.- ENRIQUE AlMiENDAIZ¿ VERNALA.- Gb 
    

RENTE SUC-MACHALA", - - - - 

" VALOR SÍ 1.000 POLICIA NAC ludal DEL HEOLALLA - 

  

DIRECCION NACIONAL Dis TRANSITO Y TRANSPORTE TERRES - 

  

RECIBO DE CAJA, DUPLICADO Dis MAPXICULA, ANOS ANTURIO 

RS. — -. - - - - A so o   DPTO, DE ARCHIVO Y ESTADISTICA. - - - 
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,CADO Dig MATRICULA DEL VEHICULO; - - - 

  

s 

- bre de mil novecientos ochenta y mueve, comparece el 

__EN VIRTUD DEL TRAMITE SOLICITADO, SE OTURGA %L PUPLL- 

  

  

señor: Ing. César Coronado Cueva, en calidad de Ceden] 

* perpetuidad y por siempre valedera en favor de la Com 

SUB/ JEFATURA, - - - - — 

PLACA ACTUAL; OBA-938; PlaCa ANTERIOR: Q011301; MARCA 

MORRIS; MODELO: 1.965; TIPO: CAJON; CLASE: CAMION; -. 

COLOR 1; AMARILLO; COLOR 2: AMARILLO; AVALUO:S/200.000l, 

00; TONELAJE: 06.Q;. MOTOR; 34494610821; CHASIS: S/Nz. 

CILINDRAJE: 6,000; NOMBRES Y APELLIDOS: CORONADO CUBE 

VA CESAR EDUARDO; C.C./RUC: 0100751999; COOPERATIVA: 

DOMICILIO . MACHALA CIUDADELA dAs BRISAS; Sl HALLA MA - 

  

TRICULADO HASTA EL AÑO 1.988; OBS LEGAL. - - - 

MACHALA A, 24 DE OCTUBRy Di 1. 989. : - - Firmado), Tlegible. 

JEFE De ARCHIVO.- ( Hay un sello Je - - 

* CONTRATO DE TRASPASO DE VEHICULO MOTORIZADO. - - 

En Machala a los veintitres días del mes de noviem - 

te de un vehículo de su exclusiva propiedad, bajo las 

  

siguientes cláusulas: - * - A 

El _ Ing. César Coronado _Cueva, cede y transfiere e 

pañía en formación "SEGURIDAD INDUSTRIAL MACHALA CIA, 

  

  

a LTDA.", el vehículo de las siguientes características 

. Marca. MORRIS A 

A _Color__ __ Amarillo 

: Modelo 1.995 

  

  

Hipo ____. _Semión _( Cajón bajo de.   . madera y hierro)
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Ledo. Yosé Carrión Romera 

NOTARIO PUBLICO 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

El Guabo - El Oro - Ecuador 
— 

y 
-siete- 

Cilindraje 6,000 — 

Placa OBA-3958 

Motor _ AH9MEIOB21 

_ Chasis 181048 

a Combustible Diesel 

El cedente, por este acto hace la entrega a la Compa 

_ ñía en formación "SEGURIDAD INDUSTHKIAL MACHALA CIA, 

LTDA.", como pago en especie en la integración de su 

o AAAMOOO RA A A A A A O 

_ que sobre el vehículo anteriormente detallado no - 

__El cedente, Ingeniero César Coronado Cueva, declara 

— El propietario firma al final del presente traspaso 

para la validez del mismo. - - - - 

firmado) Ilegible.- Ing. César Coronado Cueva.- Ci - 

DENTE. - CED. N2 0100751999. - 

Licenciado JOSE CARRION ROMERO, Notario Público del 
  

Cantón El Guabo; DOY FE; Que de conformidad con el - 

numeral Tercero del Artículo diecipcho de la Ley No- 
  

tarial en vigencia; compareció ante mí el señor: In- 
  

    
geniero César Eduardo Coronado Cueva, portador de la 
  

  

Cédula de Ciudadanía número: 0100751999, con la fina 
  

lidad de AUTENTICAR la firma y rúbrica estampada al 
  

pie del presente acto de Traspaso de vehículo en fa 

vor de la Compañía en formación "SEGURIDAD INDUS 

TRIAL MACHALA CIA, LTDA," Al efecto, manifestó que - 
    la mencionada. firma. y rúbrica es la de €l, la misma 

 



Que usa en todos sus actos públicos y privados. El -   

  

  

  

  

  

Guabo, noviembre veinticuatro de mil novecientos _-_ 

SR O A 

2 firmado) IMegible.- Ing. César Eduardo Coronado Cue- 

2 VA»- firmado) Ilegible.- Lcdo. José Carrión Romero.- 

— mo Notario Público.- (Hay un sello )e=__ 1 

—- . 5e autenticó ante mí, en fe de ello, confiero esta - 
o PRIMERA COPIA QUE ES IGUAL A A 5U ORIGINAL, que sello 

Y firmo, en los mismos lugar y fecha de su Autentica 
  

+7 El Notario. -. = - - 

  

firmado) Ilegible.- Ledo. José Carrión Romero.- Nota 

rio Público ( hay un sello )". - - - a 
  

_ Hasta aquí los Documentos habilitantes que conjunta 

_ mente con la. respectiva minuta insertos quedan eleva 

dos a Escritura Pública con todo el valor legal. - 

. Formalizado el presente Instrumento, yo el Notario -   lo leí. íntegramente a los comparecientes en alta voz 

toda la Escritura; quienes ratificándose en todo su 

contenido, lo suscriben en unidad de acto, conmigo - 

el Notario, de todo lo cual, doy fe. 
  

  

A fo A A a o 

  

     
“Ledá:” Srta GladyS' “Andda UFtÍZ” E no 
C.C.Nro. 0700902406 C. v. Nro. 128 096    
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Lodo. Yosé Carrión Romoro 
NOTARIO PUBLICO 

El Guabo - El Oro - Ecuador 
e     

las firmas - - - - - 

A 
Ing. Sr. A l Háualrdo Coronado Cueva 

_£.£.Nro. 0100751999 — - — 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

C.V.Nro. 007-279 

L 
a e . 

TT BP Segundo Gulllermo Campoverde Narváez O" 
C.C.Nro. 00071947 / 
ANN - —— 

ON E A 

=> e serra z A rtj -Urttz' Barregueta CAETCIT 
¿Nro.. 8lo4 ? 

e Inmo: Ta8coóa— -- — 

! 1 

— . . 7? > Z YA 

a . Ao el A 4 ' Y 

AREA * ; 
OA A A nera Nx T + y y HT — y 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero e2- 
  

te SEGUIDO TESTIMONIC EN y XEROXCOPIA QUbB ES IGUAL A 

SU ORIGTUAL, que sello y firmo, hoy día viernes pri 
  

mero de diciembre de mil novecientos ochenta y nue- 

ve.- El Yoterio, 
  

Y Z =— bol, 
Scar, FA Co rs Fameso. E 

Te _—— TORO O         
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¿0N: Siento como tal que qon..fecha de hoy, he dado - 
  

cumplimiento a la dispuesto en el Artísulo.Tercero de 
  

la Resolución número noventa-seis-dos-uno-cero cero c8 

ro cuatro, dictada por el señor Intendente de Compa - 

, ST; 

  

N 1 . 

  

me Lotes Sirga 1 " ve . . o. 

ñías de Machala, de fecha doce de enero de mil nove - 

cientos noventa, mediante la cual se ha aprobado la - 

Constitución de SEGURIDAD INBUSTRIAL MACHALA SEGUINMA 
  

CIA. LTDA. - - 0 o, - - Noa E 
AO IN s Y 

  

El Guabo, enero dieciocho de mil! noveciéntos noventa. 

El Notario. 
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